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RESOLUCTON He, 2909

MARCO ANTONIO CUZHAN CARRASCO,
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS,

EN uso de sus atribuciones legales; y,

CONSIDERANDO:

QUE nedíanto eseritura píblica de 26 de Febrero de 19573, colo
bradn ante «l Morario Mblico Segundo del Canta Quito, doctor Josál
Vicente Troya 3,, se ha constituído la Conpatía iubaima dononisata
"TABACALEBA ABDIVA 5,4.” CLAMASA) ;

QUA el sañer den Josá Alonso Iglenían, tobideneate autorisado,
ha conpareción a este Despacto para rolícicar la aprobación de la -
Constitución de la mencionada Compañía, a cuyo eferto ha presentado
tres sopias mtariales da la Escritura Pública referida en «1 consi
dernado tnterior,;

QUE el Departamento de Inspección y Auflista de esta Suparintes
danaha prenmatado el laforas No. I76-DB1A, de 10 de Marso del ra
sente año, aádlgata el cusl e eonprueba cue La suscripción y
del capital sorial, se hn afentuado con observancia de las ¿la
nes legales y de eunformidad aon los términos constantes de la Reeri
tura Pública de 26 due Pabrera de 1575, calabrada sute al Eotario La”
gundo del Cantón Quita:

QUE al Instituto de Comercio Exterior a Integración, nodiente -
Resolución Ne. CE-11 de 23 de Enaro de 1973, uutorina a las Compatías
PUTLIP MORRIS 18€., de vacionalited portaammericana y ANERICAN FINA
EL AND QUUINEROZ 15C,, de ascíienalidad panenelta para que aporten el -
equivalente en cacros a 993,935,40 delarse, en la siguienta ferma:
PEILIP HOBRES 10. $496.909,74, ANERICAN PIERO AMD COMER TIC,
$498.369,70, al capital social de la Compañía "TABACALERA ANDINA $.4."
(TAMAJA). La cuna astoriaada representa el $1,90% del capital de la
Compañía que ue constíteyea;

SE ul Minftoterio de Ysdustrias, Coneraio e Integración, nedías,
te Ausolución Me. 105 de 4 de Mayo de 187), autoriza a la Compañía -
"VFOSFORERA RCUATORTARA 8,4.*, expresa extranjera en los tórainos del
Decreto Supremo Ho. 974, para que tavierta la suma de 3/,4'900,000.00
«n el capital eocial de la Compañía “DABAGALERA ANDINA 3,4.” (XANASA).
la sus autorizada a "PORPORERA SOCERIRIANA $.A.*, corresponde al -
3,32% del capital qué so constituya para la formación de la Conpañfa
"FABACALISA ANOTNA 3.4." (TAMASA),
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QUE para al oterganiento de la Vseritura Píblica de 16 de Febra
ve1973, eo han eupliéu todos Los romisisos nesesarios para es

5

RESUELVE:

ASCITOULO PRIMERO.- APROBAR la Constítuaión de la Compañía Anfuina de
nonínada “TABACALERA ANDIGA S.4.” (TABASA), con

demicilio principal en la etudad de Quito, econ un capital social de
CUARENTA WILLONES DE SUCAES (9/. 40'509,090,00), dividido en CUATRO
CUENTAS HIL ALCTONES (600.000) nominaciuas de CIEN SUCRES de valor
anda une y de conferaddsd con len tórnisoós constantes de la Seecritura
Pública de 26 de Fabroro de 1973, anlebrada anta el Votario Fíblico
Segundo del Cantón Quito, destor Josf Vicente Freya 3..

ÁRTICULO SECUNDO,> DISPONES qua el señor Notario Pirolico Segundo del
Cantón Quito, destor Josf Viento Troya J., ano

te al nergos de la vatrís de la Gentítura Páblica de 26 de Pobrera de
1973, selebrada en la Motaría a eu cargo, que se aprueba en virtud de
la prensate Resoluetén.

-EL neñor Yotario gentari ranía del curpliniento
de esta anetación marginal.

ARTICULO TERCERO,- DIZRPONNE que el aotor Registrador del Cantón Qi
to, de senfornidad eon al ártTeulo 195 de la Lay

de Conpaiíno, inserita en el Registre Mereaatil que tiens a su cargo,
la Eeericues Pública de 26 de Febrero de 1973, eolabrada ante el Vete
río Público segundo dul Cancña Quito, denso Joef Viana TroyaJos
ds Constitaaión de la Compañía Anónica desenimada “TABACALERA ANDINA
5.4." (TAÑASA). El veñor Registrador arciiverá el sequedo testisealo
de esta Escritura y devoivarí la primera y tercera copias con la resón
de la inscripción «que se ordena,

AXATICULO CUARTO. DISPONER que se publique, por una sola ver, en -
uso de los pefióldicos de mayor aireslación en la

ciudad de Quito, un extracto de le Eserítura Pública de 26 da Pabrero
de 1573 eon la vanón de sa aprobación, extranto que será elaborado por
esta Juyerintendeaala y etutregaldo para su publicación uns ves presen
tada la copia de la seritore Míblica qon la ceuta de su inseripeaión
so ul Registro Hercastil.

CURPLIDO, vaselwa «l expediente,

CONOVIQUESE.- BABA y fivasda en la Tupertabendan
aía de Compañías, en Quite, € _ 7 MAY 1973 -
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luaión que entecedasl nñor dector den Mares Antenio Caenfín €., Su”
perín tendenta de Cosmpaifas, en Onite, y ay" q
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